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En cumplimiento de Jo dispuesto en la Ley de Concentra­
ción Parcelaria, texto refundido de 8 de noviembre de 1962 y
en la Ley de Ordenación Rural de 27 de julio de 1968, el Ser­
vicio Nacional de Concentración -"arcelaria y Ordenación Rural
ha redactado y somete a la aprobación de este Ministerio el
Plan de Mejoras Territoriales y Obras de las zonas de Chaorna
y Judes (Soria). Examinado el referido Plan, este Ministerio
C'onsidera que las obras en él incluidas han sido debidamente
clasificadas en los grupos que determinan los artículos 23 y 24
de la Ley de Ordenación Rural de 27 de julio de 1968, y que
al propio tiempo dichas obras son necesarias para que de la
concentración parcelaria se obtengan los mayores beneficios
para la producción de la zona y para los agricultores afec­
tados.

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer:

Primero.-Se aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y Obras
de las zonas de Chaotna y Judes (Soria), cuya concentración
parcelaria fué declarada de utilidad pública por Decreto de
27 de noviembre de 1969.

8egundo.-De acuerdo con lo dispuesto en el articulo 84 de
la vigente Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido
de 8 de noviembre de 1962. modificado por los articulos 23
y 24 de: la Ley de Ordenación Rural de 27 de julio de 1968,
se conSIdera que dichas obras 9ueden clasificadas en el gru­
po n) del citado articulo 23 de la mencionada Ley de Ordena­
ción Rural.

Tercero.-La redacción de los proyectos y ejecución de las
obras incluidas en este Plan serán de la competencia del Ser­
\'icLl Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Ru­
ral y se ajustarán a los siguientes plazos:

Redes de caminos.-Fechas limites: Presentación de proyec­
tos. 1 de diciembre de 1970; terminación de las obras 1 de
mayo de 1972. '

9~arto,-Por la: Dirección General de Colonización y Orde­
naClOn Rural se dlcta··án las normas pertinentes para la mejor
aplicación de cuanto se dIspone en la presente Orden.

Lo que comunico a VV, II. para su conocimiento y efectos
oportunos.

Dios guarde a VV, n. muchos años.
Madrid, 17 de octubre de 1970.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

Ilmos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Director ge­
neral de Colonización y Ordenación Rural.

ORDEN d.e 17 de octubre de 1970 por la que S6 aprue­
ba el Plan de mejoras territoriales y obrlU de la
zona de concentracfón parcelaria de Ltzár-raga-Er­
goyena (Navarra).

nmos. Sres.: Por Decreto de 29 de mayo de 1969 se declaró
de utilidad pública la concentración parcelaria de la zona de
Lizárraga-Ergoyena (Navarra).

En cumplimiento de 10 dispuesto en la Ley de Concentra­
ción Parcelaria, texto refundido de 8 <ie noviembre de 1962 y
en la LE;y de Or{,ienación Ru.r,al <ie 27 de julio de 1968, el servi­
cio Nac¡onal de ConcentracIon Parrelaria y Ordenación Rural
ha redactado y ~mete a la aprobación de este Ministerio el
Plan de mejoras terrltorialesy obras de la. zona de Lizárraga­
Ergoyena (Navarra). Examinado el referido Plan. este Ministerio
considera. que las obras en él incluidas han sido debkiamente
clasificadas en los grupos que determinan los articulos 23 y 24
de ll!- Ley de Or?enación Rural de 27 de Julio de 1968. y que al
propIO tiempo dIchas obras son necesarias para que de la con­
centración parcelaria se obtengan loo mayores beneficios para
la producción de la zona y para 106 agricultores afectados.

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer:

Primero.---Se aprueba el Plan de mejoras territorIales y
obras de la zona de Lizárraga-Ergoyena (Navarra), cuya con­
centración parcelaria fué declarada de utili<iad pública por De­
creto <ie 29 de mayo de 1969.

8egundo.-De acuerdo con lo dispuesto en el artíeulo 84 de
la vigente Ley de Concentración Parcelaria. texto refundi-do
de 8 de noviembre <le 1962, modifieado por los articulos 23 y 24
de la Ley de Ordenación Rural de 27 de julio de 1968, se con­
sidera Que dichas obras queden clasificadas en el grupO a) del
citado articulo 23 de la mencionada Ley de Ordenación Rural.

Tercero.-La redacción de los proyectos y ejecución de las
obras Incluidas en este Plan serán <ie la competencia del SArvi­
cío Nacional de Concentración Parcelaria y OrdenaciÓIl Rural
y se ajustarán a los siguientes plazos:

Redes de caminos.-Fechas limites: Presentación de proyedos,
1 de diciembre de 1970; terminación de las obras. 1 de enero
de 1972.

Red de saneamientO.-Fechas limites: Presentación de proyectos.
1 de diciembre de 1970; terminación de las obras. 1 de enero
de 1972.

Cuarío.-Por la Dirección General de Colonización y Orde­
nación Rural se díctarán las normas pertinentes para la me.;~)r

aplicación de cuanto se dispone en la presente Orden.

Lo que comunican VV. n. para su conocimiento y efcrto8
oportunos.

Dios guarde a VV, JI muchos aiíos.
Madrid. 17 de octubre de 1970.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

TImoR. Sl'es. Subsecretario de este Di'partamento y Director ge­
neral Of,' Colonización y Ordenación Rural.

ORDEN de 17 de octubre de 1970 por la que se apTlJe­
ba el Plan de mejoras tenitoriales y obras de la
zona de concentración parcelaria da Noriega-Villa­
nueva (Oviedo).

Ilmos. Sres.: Por Decreto de 29 de octubre de 1969 se declaró
de utílidad pública la concentración parcelaría <ie la zona de
Noriega-Víllanueva (Oviedo).

En cumplimiento de 10 dispuesto en la Ley de Concentra­
ción Parcelaria. texto refundido de 8 de noviembre de 1962 y
en la Ley de Ordenación Rural de 27 de julio de 1968, el Servi­
cio Naeianal de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural
ha redactado y somete a la aprobación de este Ministerio el
Plan de mejoras territoriales y obras de la zona de Noriega­
Villanucva (OviedoL Examinado el referido Plan, este Minis­
ter¡o considera que las obras en él incluidas han sido debida­
mente clasificadas en los grupos que determinan los articulos 23
y 24 de la Ley de Ordenación Rural de 27 de julio de 1968 y
que. al propio tiempo, dichas obras son necesarias para que de la
concentración parcelaria se obtengan los mayor-es beneficios para
la producción de la zona y para los agricultores afectados,

En su virtud. este Mir.jst€rio se ha servido dísponer:

Primero.--Se aprueba el Plan de mejoras territoriales y
obras de la zona de Noriega-Villanueva (OviedoL cuya concen­
tración. parcelaria fué declarada de utilidad publica- por De­
creto de 29 dt' octubre de 1969.

Segun<lo.-De acuerdo con lo dispu€..'1to en el articulo 84 de
la vigente Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido
de 8 de noviembre de 1962, modificado por los artículos 23 y 24
de la Ley de Ordenación Rural de 27 de julio de 1968. se con­
sidera que díchas obras qued.en clasificadas en el grup.o a) del
citado articulo 23 de la mencionada Ley de Ordenación Rural.

Tercero.-La redacción de los proyectos y ejecución de las
u-bras incluidas en este Plan serán de la competencia del Servt­
ciD Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural
y se ajustnnln a los siguientes plazos:

R€des de caminos.~Fechas límites: Presentación de proyeetos,
1 de enero de 1971; terminad6n de las obras, 1 de abril
de 1972.

CuartO.-POI" la Dirección General de Colonización y Orde-.
nación Rural se dictarán las normas pertinentes para la mejor
aplicación de cuanto se dispone en la presente Orden.

Lo que comunico a VV. Il. para su conocimiento y efectos
oportunos.

Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 17 de octubre de 1970.

ALLENDE Y GARClA-BAXTER

Ilmos. Sres. Sub-Eecretario de este Departamento y Dírector ge­
neral de Colonización y Ordenación Rural.

ORDEN de 17 de octubre de 1970 por la que S6 aprue­
ba el Plan de mejoras territoriales y obras de la
zona de eoncentración parcela:ria de Nardues-Aldu­
aate (Navarra).

Urnos. Sres.; Por Decreto de 15 de enero de 1970 se declaró
de utilidad pública la concentración parcelaria de la zona de
Nardues-Aldunate (Navarra).

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Concentra­
ción Parcelaria, texto refundido de 8 de noviembre de 1962 y
en la Ley <ie OrdenaCÍón Rural de 27 de julio de 1968. el Servi­
cio Nadanal de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural
ha redactado y somete a la aprobación de este Ministerio el
Plan de mejoras territoriales y obras de la zona de Nardues­
Aldunate (Navarra). Examinado el r€ferido Plan, este Ministerio
considera que las obras en él inc1uída.." han sido debidamente
clasificadas en los grupos que dt.'terminan los artículos 23 .Y 24
de la Ley de Ordenación Rural de 2i de julio de 1968. y que al
propio ü-empo dichas obras son necesarias para que de la con­
centración pareelaria se- obtengan los mayores beneficio.'> para la
pl'OduCGól1 de ~¡a zona y para los agricultores afectados.


